
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez los anteriores escritos y su 

respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago de Cali, 19 de diciembre de 2023. (jlco) 

 

 

 
Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  
 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRES NAVARRETE 
MARMOLEJO 

DEMANDADO EMCALI EICE ESP 

RADICADO 76 00131 05 005 2023 00174 00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3113 
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
Revisado el expediente se observa que la entidad accionada fue notificada por correo 
electrónico y dentro del término de traslado radicó escrito de contestación de la 
demanda, advirtiendo el despacho que no se aporta los siguientes documentos 
enunciados en el acápite de pruebas:  
 

 

 

 
 
Además, no se relacionan en dicho acápite los documentos que obran en el PDF 
“05ContestacionEmcali” folios: 113-101, 116-118, 119-122, 123-196, 197-202 y 203-210 
 
Así las cosas, al no cumplir la contestación las exigencias del artículo 31, numeral 5 
y parágrafo 1 numeral 2 del CPTSS, se inadmitirá la misma y se concederá a la parte 
demandada el término de cinco (5) días para que subsane lo declarado inadmisible, 
so pena de rechazar el escrito y tener como NO contestado el libelo.  
 
Por lo anterior el Juzgado 



 
DISPONE: 

 
1.-Inadmitir el escrito de contestación de la demanda. 
 
2.-Conceder a las demandadas el término de cinco (5) días para subsanar la falencia, 
so pena de rechazo de la contestación. 
 
3.-Reconocer personería a la Abogada Luisa Marina Martínez Vivas, identificada con 
la CC. 31905526 y con TP 136271 del CSJ, para que actúe en el proceso como 
apoderada de EMCALI EICE ESP.  
 
 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.  001     de fecha ENERO 12 DE 2024 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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